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1. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

MINISTERIO DE INDUSTRIA,
COMERCIO YTURISMO

2872 RESOLUCION de 20 de enero de 1993. de
la Dirección General de Comercio Exterior. por
la que se convoca contingente de importación
para productos del sector de la carne bovina
procedentes de terceros países.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento
(CEE) número 3825/92 de la Comisión. de 28 de diciem-

Advertida errata en el texto del Real Decreto
1423/1992. de 27 de noviembre. sobre incorporación
a la Universidad de las enseñanzas de Educación Física.
publicado en el «Boletín Oficial del Estado.. número 307.
de fecha 23 de diciembre de 1992. se procede a efectuar
la oportuna rectificación:

En la página 43642. disposición adicional primera.
apartado 2. donde dice: «Los titulares conforme a planes
de estudios anteriores...... debe decir: «Los titulados con
forme a planes de estudios anteriores......

bre de 1992. por el que se fijan los contingentes de
productos del sector de la. carne bovina aplicables
en 1993 a la importación en España procedente de ter
ceros países.

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Se convoca contingente cuantitativo apli
cable en 1993 a los productos del sector de la carne
bovina que se enumera en el anexo. Esta convocatoria
'se regirá por lo dispuesto en la reglamentación comu
nitaria que le sea de aplicación y por las normas con
tenidas en la presente Resolución.

Segundo.-El documento que se utilizará para la asig
nación de contingente será el «Certificado de importa
ción o de fijación anticipada...

Tercero.-Los formularios se presentarán acompaña
dos de una fianza por un importe de .200 pesetas por
cabeza. que deberá ser constituida en los términos esta
blecidos en la Orden del Ministerio de Economía y
Hacienda de 26 de febrero de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado.. de 7 de marzo) por la que se regula la fianza
en las operaciones de importación y exportación.

Cuarto.-La solicitud de certificado de importación y
el certificado de importación se cumplimentarán de
acuerdo con las siguientes observaciones:

4.1 Las menciones relativas al importe de la fianza
y a la cantidad de producto (casillas 11. 17 Y 18) no
se deben rellenar más que en el ejemplar denominado
«solicitud...

4.2 En la casilla 20 deberá figurar la siguiente men
ción: <Nálido en España para los productos procedentes
de terceros paises [artículo 3 del Reglamento (CEE)
número 593/1986)]...

4.3 Se deberá mencionar el país de procedencia
y origen sin que por ello obligue necesariamente a impor
tar de dicho país. en las casillas 7 y 8. respectivamente.

4.4 Nodebe figurar ninguna mención en las casillas
2.3.10.21.22.23.24.25 Y 26.

4.5 En la casilla 19 (Tolerancia) se anotará la cifra «5...

Quinto.-Las solicitudes de certificado deberán tener
entrada en el Registro General de la Secretaría de Estado
de Comercio (paseo de la Castellana. 162. 28046
Madrid) durante los quincé días hábiles siguientes a la
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Ofi
cial del Estado...

La suma de las cantidades indicadas .en las solici
tudes. presentadas por un mismo operador durante el
período de presentación de que se trate. no podrá sobre
pasar la cantidad convocada.

Deberá tenerse en cuenta que el último día para la
presentación de solicitudes será. asimismo. el último día
para subsanar posibles errores u omisiones.

En el caso de que la cantidad fijada no haya sido
solicitada en su totalidad. quedaría disponible el saldo
no asignado. Dicho saldo podrá solicitarse como se indi
ca en los siguientes apartados:

La cantidad máxima que podrá ser expedida por cada
solicitud será el 5 por 100 del contingente que se con
voca.

Los solicitantes no podrán presentar más de una soli
citud al día.

CORRECCION de erratas del Real Decreto
1423/1992. de 27 de noviembre. sobre
incorporación a la Universidad de las ense
ñanzas de Educación Física.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

2871

2870 CORRECCION de erratas del Instrumento de
Adhesión de España al Acuerdo relativo a la
readmisión de personas en situación irregular.
hecho en Bruselas el 29 de marzo de 1991
por las Partes Contratantes en el Acuerdo de
Schengen y la República de Polonia.

Advertida errata en la inserción del mencionado Ins
trumento de Adhesión. publicado en el «Boletín Oficial
del Estado.. número 16. de fecha 19 de enero de 1993.
páginas 1223 a 1225. se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En el artículo 1. apartado 1. donde dice: « con tal
que se apruebe o se presuma debe decir: « con tal
que se pruebe o se presuma .
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0102.90 Animales vivos de la especie 1.250 cabezas
bovina distintos de los de
raza selecta para repro-
ducción y de los animales
para corridas.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA SECRETARIA
DEL GOBIERNO

2874 LEY 14/1992. de 28 de diciembre. de patri
monio agrario de la Comunidad Autónoma de
Aragón y de medidas espeCíficas de reforma
y desarrollo agrario.

COMUNIDAD AUTONOMA
DEARAGON

En nombre del Rey, y como Presidente de la Comu
nidad Autónoma de Aragón, promulgo la presente Ley,
aprobada por las Cortes de Aragón. y ordeno se publique
en el «Boletín Oficial de Aragón)) y en el ..Boletín Oficial
del Estado)); todo ello de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 20 y 21 del Estatuto de Autonomía.

PREAMBULO

La Ley de Patrimonio Agrario de la Comunidad. como
derecho propio, y la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.
como derecho supletorio, configuran el régimen legal
regulador de la acción administrativa de la Comunidad
Autónoma de Aragón en materia de reforma y desarrollo
agrario. Ambas Leyes contienen indudables aciertos,
pero tanto una como otra presentan insuficiencias que
requieren una innovación legislativa para hacer más efi
caz la acción administrativa.

En cuanto a la Ley de Patrimonio Agrario de la Comu
nidad Autónoma, cabe apreciar la insuficiencia de los
mecanismos de tutela administrativa que garanticen el
mantenimiento de la redistribución de la propiedad de
las explotaciones y eviten que las tierras. una vez trans
formadas y adjudicadas, puedan acumularse en unos
pocos propietarios transcurrido un escaso período de
tiempo o sean adquiridas por personas que no reúnan
la condición de profesionales de la agricultura. lo que
en ambos casos contradice el fin social previsto en la

. propia Ley.
Es preciso establecer garantías para la preservación

del fin social mediante la limitación de la superficie acu
mulable en una sola mano y la exigencia del requisito
de que los sucesivos adquirentes sean agricultores a
título principal. .

De otra parte, la experiencia desde la entrada en vigor
de la Ley pone en cuestión la necesidad de constituir
un organismo autónomo que gestione el Patrimonio
Agrario de la Comunidad. por cuando el Departamento
de Agricultura, Ganadería y Montes viene ejerciendo las
competencias previstas para el Instituto durante el perío
do transitorio previsto en la disposición final primera,
sin que ello suponga trastorno o dificultad añadida al
regular desenvolvimiento de su actividad.

Parece más conveniente atribuir al Departamento de
Agricultura, Ganadería y Montes la gestión del patrimo
nio agrario y constituir un órgano consultivo y de par
ticipación abierto a otras instituciones y a las organi
zaciones reptesentativas de los agricultores. Tal solución'
garantiza adecuadamente una gestión eficaz y transpa
rente y evita la multiplícación de entes administrativos.
con el riesgo inherente de aumento del gasto público
y problemas de coordinación entre Administraciones.

Respecto a la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario,
aun no siendo necesario proceder a una Ley propia de
la Comunidad Autónoma que contemple todos los
supuestos previstos en la misma, puesto que en la mayor
parte sería una reproducción innecesaria. sí es cierto
que algunas de sus regulaciones no parecen adecuadas
a la luz de la experiencia y, en especial. el régimen esta
blecido para las tierras reservadas en las zonas regables.

Contingente 1993

ANEXO

Designación de la mercandaCódigo NC

2873

Sexto.-Se rechazarán las solicitudes de certificado
que no estén firmadas por el propio solicitante-titular,
o por la persona que le represente, a cuyos efectos se
acompañará:

1. Para las personas físicas, fotocopia del documen
to nacional de identidad y, en su caso, el poder que
acredite al representante.

2. Para las personas jurídicas, fotocopia de la tarjeta
de identificación de personas jurídicas, así como el poder
que acredite al representante y fotocopia del documento
nacional de identidad de este último.

En todo caso, se acompañará a la solicitud compro
bante acreditativo de que el propio solicitante titular tiene
la condición de sujeto pasivo dellVA en el Estado miem
bro en que esté establecido.

Séptimo.-El período de validez de los certificados
será hasta el 31 de diciembre de 1993.

Octavo.-Si la cantidad solicitada del contingente que
se convoca sobrepasa la cantidad disponible se aplicará
un coeficiente de reducción único.

Noveno.-La presente Resolución entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado'•.

Madrid, 20 de enero de 1993.-EI Director general.
Javier Sansa Torres.

CORRECCION de erratas del Real Decreto
211/1992, de 6 de marzo, por el que se
aprueba la lista de sustancias permitidas para
la labricación de materiales y objetos plásticos
déstinados a entrar en contacto con los afi
mentas y se regulan determinadas condicio
nes de ensayo.

Advertida errata en el texto del Real Decreto
211/1992, de 6 de marzo, por el que se aprueba la
lista de sustancias permitidas para la fabricación de
materiales y objetos plásticos destinados a entrar en
contacto con los alímentos y se regulan determinadas
condiciones de ensayo, publicado en el «Boletín Oficial
del Estado)) número 72, de fecha 24 de marzo de 1992,
se procede a efectuarla oportuna rectificación:

En la página 9668, segunda columna, artículo 2, apar
tado a), línea segunda, donde dice: «...de una capacidad
inferior a 500 mílilitros...)), debe decir: «...de una capa
cidad no jnferior a 500 mililitros...)).


